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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PUERTO

QUITO:
CONSIDERANDO:

' Que, er numerar 4' der Art- 2il de ra constitucíón de ra Repúbtica der Ecuador, encomprera armonía con ro señarado 
"r "irláiriJjier nrt. ss iái c¿¿,d 6ü;¡.o ¿"Qrganización Tenitoriar, Auton;r".y. ñ;;iiití""ron, prescríbe:' prestar ros servrciespúblicos de agua potabre, arcantarii"oá, aár]rrJo, de aguas residuafes, maneJo dedesechos sór¡dos, actiüdades de saneamiLnto-"r¡iunra y aq-uettos que eitt eriá"arcy"

Que' el artícuro 136 der có-digo orgánico de organización Tenitoríar, Autonomía yDescentratización, estabrece:."EjJrc¡".-ü li-á,iilencias de gesüón ambientar.- Deacuerdo con to dispuesto en la bonst¡iuciá":; ;j"áü" de ta tuteta estatal sobre elambiente v ra co'esoonsao¡t¡¿a¿ Je ia cü¿"iáiiá'"n su preservación, se articurará através de un sistemá nacional ¿".*.triüáá" iJ gest¡ón ambientar, que tendrá a sucargo ta defensorfa der ambiente.y ta nallriüza-á tiavés oe r, g"iiú,i-.ñl-ñ*" vsubs¡diar¡a de las compe-tenOás ¿Jásre ."j"i con sujec¡ón a tas políticas,regulaciones técn¡cas v cóntror ae ra auiári¿al iro¡"nt"t nacional, de conformidadcon lo dispuesto en ra'rey. c;*rpd";iá"'üi¡¡!Á"t autónomos descentrarizadosprovincíales gobemar. dírigir, ordenar, disponei u organ2ar ra gestión ambientar, ladebnsorla det ambiente vi" n"tráül,líái'á,lt¡¡to-0" su ten'orio; estas accíones serealizarán en er marco ¿á sistema náclo*l áiJniol¿"do de gestión ambientar y enconcordanc¡a con ras oo,fticas 
91niliaas por ra áüo¡¿"0 

"r¡i"ñt"l--ná"1ón"il'üá ",otorgamíento de ricencias.. am¡¡e'táles G¡"i¿,i-'-acr"o¡tarse obr¡gator¡amente comoautoridad ambientar de aprícación *.ñnJ;'"; Iu circunscripcion. Los gobiemosautónomos descenrrarizados municipares estabrecerán, en forma progresiva, s¡stemas degestión integraf de desechos, a ¡n ¿e er¡minái-r".:r"iii* clntam¡nantes en rros, ragos,119rn"",. guebradas, esteros o r"a "gr;r-i"r;d;;,":;;*#ffi i""ii"!='"alcanlarÍllado, púbrico o pn'vado, as¡ conio á¡:m¡nai 
-Jilrt 

¿o 
"n 

redes de atcantariilado,.

Q-ue, elArtlcuro 431, ibfdem, cor¡tempra: 'De ra gesrión ¡ntegrar der manejo ambíentar.- Losgobiemos autónomos descentrarizaáos ¿" ráñ"ü ."".rnente estabrecerán ras Normaspara-la gestión íntegrar det lmbiente v ¿Ji* ¿éi*ñJ.tntaminantes que comprende raprevención, controt y sancíón de.acíivioroes q;}áá"n 
"l 

m¡smo. sl-se-';i;,rj;,actividades contaminantes Dor pane de actores óuLüJ 
" 

pnvados, er gobierno autónomo
1e-s-c':ntqlr{9 impondrá lbs. conectivos v 

".náloná" 
á io, infactores sin perjuicio de aresponsabilidad civir v oenar a {ue_ truoiere iuJáiJ-pon¿r¿n en conocimiento de raautoridad competente Lr b arficurar, arin de exigirEü"í"át o ¿" ra naturarezacontempradoen la Constitución,.
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Que' el Artícuro 568 der mismo.cuerpo regar, señara: "servicios sujetos a tasas.. Laslasas. serán reguradas mediante. ordenanzas, cuya inicíativa es privativa ori á.rloamunícipar o metropor¡tano, tram¡tada. y aprobadá poi er respectivo' conce,¡o, 
- 

para- raprestac¡ón de .ros s¡gu¡entes serv¡cios: a) Aprobición de pranos e inspección deconstrucc¡ones; b) Rastro; c) Agua potabbj d¡ Recotección de U"*o V "r.áó¿-¡ñro; "lcontrol de alimentos; g Haoiritacion v itoñtrol ¿e--estao¡ec¡m¡entos comerciares eíndustriales; g) Servicio$ administrativos;-h) AlcantarittaOó y canatizacíón; e, i) Otrosservicíos de cualquíer naturaleza..."

En uso de ras facunades conferidas en ros riterares a) y b) der Art. 57 det coorAD,

EXPIDE:

!4,O.¡PFI!ANZA OUE BEGLAMENTA LA GESTIÓN INTEGRAI DE LOS RESIOUOSSOLIDOS EN EL CANTÓN PUERTO OUITO.

CAPITULO I

sEcc|Óil |
LAS DISPOSICIONES GENERALES

A,r" r.' DE LA JURTSDICCIóN.-. se delerm¡nan ras nomas para ra gest¡ón ambientar alas que están sometidos todos ros ¡a¡¡tantes'oJ-i"]rton pr"rto euito y quienes pormot¡vos de trabajo, turismo y otros ttegan al tenitorio de su jurisdicción.

Art. 2.- DEL oB.rETo-- Todo ciudadaro que se encuentre domiciriada o de tránsito en elcantón Puerto euito, tiene ta obrigación aá *"r"rái Éi'medio ambiente en y er área deaseo debe mantener la timoie:! d.e tos espaciosy vi", óU¡fi""r, pf"iár,;;r;;ñ;"",
Erdines, puentes, pasos peatonarer, qr"'ri"-0".,' r-¡oi 'ron". verdes der cantón puerto
Quito.

Att 3.' DE LA ApLtcActóN DE NORMAS DE cEsnón euauurel- La Municipatidaddel cantón puerto euito a rravés de.úóiü¿";;it;i; Ambiente; es responsabre de raaplicación de las normas de esta ordenanza
Los 

-comisarios .respec{ivos, apricarán ras munas y sanciones a bs ciudadanos que nocumplan con lo d¡spuesto en ejta ordenanza

A¡I 4.. DE LA FAaULTA.D DE DELEGAR .4 TERcERos I.oS SERWC,oS.- LaMuniciparidad de puerto ouito, aq¡paraoo;]; Gv;;i;;mÉación der Esrado, podrádelegar el servicio de aseo en cuarquiera ¿e .rr .ü¡üüles; sea med¡ante prestación delserv¡cio, conces¡ón o liciración,, n.1 llrn."rJ'J"ñü;", o rerceros, que reúnanjustmcadamente desde er Dunto de. v¡sta téó¡co, ;cftñ", ambientar y regar todas rascondiciones para efectuar éste servic¡oa ús-ci'u-ü¿-a-ios"ie este cant¿n.

Art' 5'- DE Los Rgsouos sóttoos.- Los residuos sóridos que ros usuarios depositenen sus respec{ivos tachos, pasaÉn de ,urpons"oiñJ.J jJí I uunicipal
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Atl- 6.- DE LA CESnÓN /INTEGRAL DE RESIDIIOS SÓLIDOS.- El Concejo Municipal
de Puerto Quito, a propuesta de sus comisiones o de la Dírección de Medio Ambiente,
establecerá pollticas que promuevan la gestión íntegral de los residuos sólidos. Esta
gestión integral será operada y promovida por ta Municipalidad o por las empresas
contratadas para el seMcio, a fin de permfir mejorar la calidad de vida de los habitantes
del Cantón PueÍo Quito.

DE LA GENERAc,o, 
":t;tJl"if,r 

ro,l0o, uRBANos

Arl 7.- DE LOS GENERAñÉS: Se deteminan lae normas de aseo a las que están
sometidos todos los habitantes del Cantón de Puerto Quito. Toda petsona domiciliada o
de tránsÍto en este Cantón, tiene la responsabilidad y obligación de conservar limpios los
espacios públicos, vlas públícas y áreas verdes.

Aú 8.- ilPOS DE CENERADORES. Las clases en que se determ¡nan los generadores
de residuos sólklos urbanoa es la siguiente: domiciliars, comerciales, industriales y

hospitalarios.

Art. 9.- DEFtNtcrÓN DE LoS oEIERADORES. La definición de cada tipo de genorador
es la siguiente:
a) GENERADOR DOtlClLlAR. Es aquel que genera r€siduos que por su naturaleza o
descomposición, son residuos no peligroaos y generalmente la mayor canüdad de ellos es
de tipo biodegradable.
b) GENERADOR COilERCIAL Es aquel gue genera residuos domésticos, de

comercios, oficina y servicios, así como olros res¡duos gue, por su nbturaleza o
descomposición, puedan aeimilarse a tos residuos doméeücos.
c) GENERADOR INDUSIRIAL. Es aquel gue genem un subprodudo de un proceso
industrial que. tiene una composición qufmica contaminante y que debe ser neutralizado y
estabilizado antes de su disposición fnal.
d) GENERADOR IIOSPITALARIO. Es aquel que genera un residuo por un lado orgánico
no peligroso y por otro uno totalmEnte petigroso compuesto por elementos patógenos.

AtL 10.- DEF//NIC//ONES DE LOS RESTDUOS SóUDOS.- Las s(¡uientes son las
definiciones de los diferentes res¡duos sólidos generados en el Cantón:
RESIDUOS SÓUDOS.- Se define a los generados en los domicilios parliculares,
comercios, oficinas y servicios, así como tódos aquellos que no toman la cal¡ficac¡ón de
peli¡¡roso y que por su naturaleza o omposición pueden asim¡larse a los poducidos en

dichos lugares o ac{ividades y que se disponen en los rec¡pientes para su recolección.
DESECHOS SÓtlDOS.- Son los resíduos sólidos que luego de ser recíclados,
reutilizados o reusados, ya no tienen valor comercial ni activo alguno y que deben ser
dispuestos en el sitio de dÍsposición final determinado por la Dirección de Medio
Ambiente.

,' rü
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ff;,3,í"A.jÍr?3"3:, . 
DowtctLtAÚos.$e conceptúa como res¡duos

Los deeperd¡cios de alimentación del consumo domest¡co:
El produc{o del banido de inmuebles y aceras:
Las cenizas resultanles de los materiales utilizados en la cocción; y,
Los envoftorios' envases y paperes procÉdentes de ras compfas para uso domest¡co.
REslDuo DotlclllAR' Es aqug! g€ne¡ado en ras residencias domiciriares, oficinas,comercios de las ciudades o dogháoner v ü'i-"n"r"lrente está constiluidos por' 1"_._*lg orSánico en un aho poroema¡e.
RESIDUO COtERCtAL..-_So1-$.lengdos por tas actividedes det comercio, rahoteterta, bares, resüaurantes*:g!_":t 

",ü;; ñ;jrios. Se coneídera tamtién a tos -originados en hs índustrias que tengan ra considááén oe as¡m¡ra¡res a domicíriares.REstDuo ffttDUsTRtAL, 
, 
óon aq-uáos ,á!iijü! ii¡¿os,.tfgu¡dos o gaseosos, sueresurtan de un proc"'. de. fabicac¡ón, trans-rormái0", ut¡razación de consumo o detimpieza cuyo producto t¡ene ra. votunta¿ áe dü;É;¿111 v c* no puede ser coirsiderado

lllg-1.Tlc¡liar. su compos-íción es. vafia¡rov-oápiiü der tipo de indusrria. A su vezestos so ctasit¡can en: inertes, especiale, y no á.ñái"i
REstDUos HosprrAr-ARros. éon aueÍros,ilttiJ'r ¿" desechos o desperdicíos quese generan en hospitales, glnq, q¡t g, ¿" ,"üláOoratorios, y los s¡mitares a tosdesc¡itos y que requiercn una seróción, bad;ie;ü'ü r*i6n, y disposición especíricapera este tipo de desecho, fstos desechos dritñ una est.fitízac¡ón especrfca,go-mpactación, t¡ituación, autochve o in<inerac¡On piáp¡'as.Escof,BRos. se genera tres t¡pos ¿á és¡¿ui:ftffiil a bs movimientos dé tiena yexcavac¡on€., propisment€ de ta construccion i ros que provienen ¿e los ¿enioás,

,',; 
ü

DE Loli *r",r,riff3'*Ig!, unlzAcrórtl

Ar¿ ,1.'nPos DE REctprEMrES.-€r.recipiente a utilbarse para atmacenamiento de rosres¡duos sórídos der cantón puerto auilo t-de';u; ñ;;os, serán ros tachos y para rosdesechos hospitatarios petígrosos, t", rrii¿ár-J"-pJr¡,,üJir.

El recpiente pfást¡co de foma .cónica, construido de por¡etireno reforzado, aucttovutcanizado, rcs.tent€ a ta oÍdación, 
" 

É il;;;; iJ ana aura¡¡t¡¿ad. su capacidadde ttenado va de los 
' 

a tos ls_gadnes, d;üJJJünTir,r", de aganaderas de fácitmanipuración y rapas de ajuste sufi;hnto ü; ;iñirpribagacion ¿e maros orores.
Las fundas de políetileno deberán ser_ laq supenesistentes, c¿¡paz de aguantar el peso de
9:-T:dy:" hospitahrios sin que.exista ra-;*iñ¡dll.E su rorura, ras tundas de cororro,o en caso de desechos hospitararios p"türosos v ón¿a" ae coió. naio en ;;;cfesechos hospítalarios asimilabies a Aomil*la-riá.. 

- , '-"-

Art. -12.- DE LA COM4RA DE ¿OS
repoBición, conservación y limpieza de Í:c!!!ElrEs prÁsncos._ La adquisición,

ros rec¡pientes plásticos estará a cargó de bs

I



t
GCPQ

dueños de cada ínmueble, anendatarios de üviendas, locales comerciales e industriales,
¡nst¡tuciones públicas y privadas del Cantón Puerto Quito y será de carácter obligatoria.

Cuando se inicie el proceso del reciclaje en la fuente, los c¡udadanos tendrán que comprar
los tachos de color verde para los residuos orgánícos y de color negro para los resíduos
inorgánicos (papel, cartón, plástico y vidrio)

SECCÉN M
PROHIBrcIóN

ArL 13.- PROHIBICIÓN DE I'9AR RECIP//ENTES INADECUADOS.. ESIá tOtAIMENtE
prohibido almacenar los residuos en sacos, costales, cajas de cartón o de madera, o
similares.

ArL ',4.- NO ENTREGAR RESTDUOS A PERSONAL DE BARRIDO.'Queda prohibido

ehtregar los residuos sól¡dos, ni arin las provenientes de establecim¡entos comerc¡ales al
personal encargado del banido de las calles- Estos residuos deben ser recogidos
exclusiva mente por los r€coledores.

Aft 15.- INCiNERAC¡Ó.N DE RESIDI,OS.- Qr¡eda totaknente prohibído la incineración de
residuos sólidos a cielo at¡ierto, en calles, teminos baldlos, etc. Las instituciones o
empresas aúorizadas, lo harán en homos adecr¡ados, y aeptados por la Dirección de
MedioAmbiente.

Art 16.- UAMPUIAC¡ÓN DE RESi0iI/oS.- Queda prohibido para el personal de servicio
de aseo, efec{uar cualquier clase de manipulac¡ón o apertado de residuos' lgualmente sé
prohfbe a toda persona partícular dedicarse a manipular los residuos y aprovecharse de
ellos, si no está expresamente autorizado por el Municip¡o.

Arl 17.- coLABoRACtÓN DE L clwADA¡tfA- Situar los rec¡p¡entes con residuos
qué desborden su capacidad o después de pasados los tiempos estableciCos para la
recolección, serán acciones sancionadas por la municipalidad con multa.

ArI 18.. RESIDUOS DE CLÍNICAS, HOSPITALES, Cá'TROS DE SALUD'
LABORATORIOS CüNICOS Y VETERINARIOS V OÍROS S"I'LARES, LAS CIíN¡CAS,

hospitales y establecimientos sanitarios, dispondrán de una instalación para incinerar los

restos orgán¡cos y patológicos y el material procedente de curaciones cuya manipulación
directa o en recipientes, está proh¡b¡do al personal del servicio del casco urbano'

r{'
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Los.hospitales, clinicas, establecimientos sanitarios, guienes sin mantener hospitalizaciónptpduzcan desechos orgánicos biológicos, materiales de curación otroJ "* piáio¡lr¡u"¿
de_ contaminación, podrá eriminarros en fundas prásticas, muy resistente y en perfedo
estado, las mismas que serán retiradas por dn venrún eipecÍal ¿" J"rv¡"ó, par"
disponerle en un relleno sanitario exclusivo para este piod's¡to

sEcctóN v
DE LOS TIFOS DE SERVICIO DE RECOI-ECCIÓN

Art" 19" DEL SERWCIO ORDINARIO. Servicio ordinario es el que presta ta Direcciónde Medio Ambiente det Municipio de puerto ouilo o iji ;pa;; álüt"o"r, . ros. domic¡lios, comerc¡os, índustrias, etc.

A'l 20 DEL sERwClo cOuERclAL.' Es el manejo de resirJuos sólidos oenerados en:alma@nes, depósitos, hoteles, restaurantes, cafeteiias, ¿¡¡cotecas, cenlolle d¡versiónnoc{ufnos, plazas de mercado, escenarios deport¡vps y oem¿s sit¡oJ ¿á espectácuros
masivos.

Añ 21.- DEL SERWC,,O ESPECIAL DE ESCOilAROS, NERRA, CENIZA YOHATARRA.' es el generado por el manejo de escombros producto de construcciones,demoliciones y obras civiles; tiena de éxcavación; c"niia proauAá ¿"' 
"rup"¡on.,volcánicas y chatana de todo tipo. Este lo realizará el regulado.

sEcctoN vl: DE LAs oBucActoNEs yREspoNsABtLtDADEs

Art 22.- OBUG,ACTONES DE LOS CIUDADANOS.- Son obtigaciones yresponsabilidades de los ciudadanos del cantón pue¡to Quito, en el aseo de la dudad, lasBiguientes:
'",Í :L_?:- los prop¡etarios, anendatar¡os y administradores de ros inmuebres pribricos yprl€ldos:

Mantener siempre rimpias ras :Tras, .prterys y ta mitad de ra arzada conespond¡ente asus viviendas' locales comerciales e indusriató, edilic¡os term¡na¿os o ón-ón-strucc¡on,urbanizacíones, vfas privadas, lotes y jardines.
Denunciar por escrito ante eL comisario Municipal, si algrin ciudadano depositó residuossólidos de cuarquier gmposición, ri¡era der teirte co¡respondiente a su inmuebte o decualquíer otra manera ¡nadecuada.
b) Pe las responsabilidades de fos propietarios o anendataríos de los inmuebles públ¡cósy privados:
Depositar los residuos 

-sólidos 
en los recipientes establecidos en esta ordenar¡za,debidamente cenados; en ra acera, en el r¡ánte conespon¿iente a su inmueble, o enlugares€prop¡adas y accesibles para ta ,ecobcá'Jn por parle del personal de aseo, en elhorario fjado para el efecio.

secar ros residuos sóridos,. ll'es der paso der vehrcuro recoredor, de acuerdo a ros- horarios y frecuencias establecidas.' Mantener ra acera y er paftere correspondiente a su inmuebre ribre de ventas ¡nformabs,exhjbición de produc{os u otsas actMdádes no ártrioc"r.
En los edificios terminados o en construcción ¿eii¡nauos a vivienda, industria o comercio,

::.":igJ5"""s 
det aseo serán tos prop¡erarios, administradores ó ónriüaorü, 

".g¿n
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En los inmuebles de instituciones públicas, centros de enseñanza, deportivos, sanitarios
religiosos y otros, los responsables del cumplimiento de lo estipulado en este capftu,o
serán sus representanles legales.
En los mercados, los comerciantes serán responsables del aseo, de cada puesto
individual;
c) De las responsabitidades de los propietarios de negocios, administradores de
establec¡m¡entos comerciales e industriales y de los vendedores autorizados para trabjar. en k¡os@s o puestos permanentes:
Mantener el área circundante en un radio de l0 melros lotalmente lfmpia.
Disponer del número necesario de recipientes impermeables para los residuos sólidos, en.
un sitio visible, para uso de sus cl¡entes y de los transeúntes. 

'

Sacar la.basura en los horarios y frecuencias esbblec¡dos;
d) De las responsabilirlades de tos pmpietarios y conduclorcs de los vehículos de
transporte mas¡vo:
Disponer de un recipiente plásüco con tapa dentro de la unidad, al alcance de ros
pasajeros.
Depositar los desechos recoleclados en cada viaje en reci¡ientes adecuados en las
terminabs d€ transporte.
Las empresas y coopgrativae de transporto proveerán de reciirientes adecuados para los
residuos, y mantendrán limpia la eetración o terminal;
e) De las responsabilklades d€ los propieta¡ios de animates:
Mantener la atención nece6aria para que el animal doméstico que circule en la vla pribtica
no la ensucb.
El propietario o quiEn cond¡.¡zca el animal limpiará el desecho produc¡do por su mas@ta.
conducir las mascotas y animales doméBücos por la vfa prlblica sujetos con una conea y
bozal.
0 De las responsabilidades de los empresarios, promotores realiádores u organizadores
de eventos priblicos y de los pro¡iehrios de los locales de diversión:
contar con el pemiso respedivo de la Dirección de Medio Ambiente, ar¡tes de ta
realizaclón de cualquier evento público.
cancelar en tesorerla del Municipio el valor por la recolección de residuos sólidos gue
real¡ce por s¡ mismo o por €mpresas prestadoras del servicio de aseo, de conformidad
con el instrudivo res@ivo.
Los propietarios de negocios priblicos tales como: bares, discotecas, hosterfas,
restaurantes, cantrcs noctumos y similare€, están obligados a mantener limpios los

Írenles de sus negocios de lo contrario deberán canceÉr al Municipio los coitos que
impfiquen lalimpiaza de los mismos.

Art 23.- OBL/GAC//ONES DEL nUNrcPp.- Et Munic¡p¡o de puerto euito, tiene ta
responsebilidad de:
Proporcionar a los hab¡tantes del Cantón Puerto euito un servicio adecuado de
recolecc¡ón, baridq transporte y disposición final de los resirjuos sólkloe domésticos.
Proporcionar seruícios especiales adecuados de recolección, transporte y disposición lfnat
de los residuos indust¡iales, comerciales, hospitalarios.
Establecer horarios y cumplir con las frecuencías de recolección de residuos sólidos v
poner en conocimiento de los habitantes del Cantón.

rrtü
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Transportar los residuos sólidos recolec{ados y disponerlos técnicamente en el sitio de
disposición final. :

Colocar reci¡ientes, cestas o canestillas para residuos sólidos en las aceras de las
d¡forentes calles, vías y avenidas del Cantón.
Prohibir totalmente el minado de desechos sólidos, exceptuando en los sitios donde la
Dirección de Medio Ambiente determíne, respaldados por un prooeso de manejo técnico y
ambientalmente adecuado.

CAPíTULO II
sEccóil |

DEt SERVICIO DE RECOLECCóN DE RESIDUOS SÓL|DOS NO PELIGROSOS

AfL 24- RECOLECC//ÓN DE RES//,'i.ioS DOÚi6,IUARES.- Este servició lo harán los -
recoleclores en los horarios y frecuencias establecidos en cada una de las zonas de la
ciudad, previo el diseño de las macro y micro rutas respec{ivas.
Para este 6erv¡c¡o, los dueños de cada inmueble, sEcerán los recipiontes respec-tivos
hasta las ac€ras ubicadas al hente de su propiedad al escuchar fa sirena o canción, en el

horario respec-tÍvo
Los ciudadanos que no cumplan con estos requÉitos serán objeto de las sanciones
establecidas en el instruct¡vo de est¡a otdenanza.

AIt" 25.. RECOLECCIÓN DE RESIDU0/S DE NERCADOS.Y FENAS U8RES.- ES.

obligación de los vendedores y subsidiariamente del responsable dsl mercado, disponer
de sus proÉios recipientes para la aolmulación de los roe¡duos que 8e produoen en sus
sitios de trabajo. También es responsabilidad del titular de cada puesto del mercado y de
la feria libre el llevar o disponer en fundas plásticas los residuos generados hasta el sít¡o

de acr¡mulación para su vertido en los contenedorcs respectiúos.

El responsable del mercado deberá supervisar que todos los residuos generados en cada
puesto de dé venta sean \rertidos en el o los contenedores o en una zona de acumulación
de los mismos, la misma que debe prestar las facílidades para el ¡ngréso del recolector
para su desalojo.

Queda prohibido verler los residuos en lugaes interiores del mercado, asf como en los
alrededores del puesto de venta cuyos propietarios esÉn obligados a mantenerlos en
perfedo sstado de limpieza.

Los responsables del mercado cuidaÉn de la instalación y conseruación de los sitios de
almacenamientos de basums y de los rec¡pientes recolectores 'para uso exc¡us¡vo del
priblico en el interior del mismo, ¡gual para el caso de los reci¡rientes de que deben
d¡sponer cada puegto.

*¡f
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DE LA DISPOSICTÓN F¡NAL DE LOS RESIDUOS NO PELIGROSOS

Att 26.- DE LA D1SPOSIC¡ÓN FINAL.- La dísposicíón final de los residuos sólidos no

peligrosos solo podrá hacerse en rellenos san¡tarios manejados técnicamente 
. 
y con

iesieto al medio ambiente. Por lo tanto, los boladeros a cielo abierto están totalmente

orohibídos.
La Municipalidad, a kavés cle la Dirección de
actualizados los sitios pos¡bles que seMrán para

sólidos no peligrosos.

Medio Ambiente, deberá mantener

la disposición final de los residuos

sEccÉN nl

RESIDUOS DE CLíMCAS, HOSPITALES, CENTROS DE SALUD, LABORATORIOS

CLINrcOS, VETERINAR]OS Y OTROS SIilILARES.

"'!

A,T. 27.. OBUGACION DE SEPAP<//CIÓN EN LA FUENTE DE LOS RESIDUOS

iósnretenos.- Todos los establecimientos hospitalarios, oentros y subcentros. cle

saruJ, conluno¡os médicos, taboratorios clfnicos,. centros o consultorios veterinar¡os,

centros de atención bás¡ca,'c[;üea, centros de investigación biomédica, laboratorios

universitarios, y otros estaofuc-imieñtis que desempeñan-aa¡vidades sim¡lares' deberán

;il;;¿ñ l"; úe"echos orgeni;" 
" 

inofani"o. de'bs cortopunzantes y patógenos' y los

dispondrán en recip¡entes distintos y claramente identificados'
p"i" io .r"i"" dispondrán ros iái¡áuoi orgán¡cos e inorgánícos en fundas de polietileno

de color negro y los *rto pr-*.ni"t e indcciosos en fuñdas rojas de pol¡et¡leno de alta

i.nr¡¿áo ii..¡étencia, con fogotipo o" aüso.de peligrosidad, para que sean d¡spuestos

en contenedores diferenciaclos-para su posterior recoiección por parte de los encargados

del servicio de aseo.

Encadainstituciónsefijaráunsitioexc|usivo,debidamenteais|adoyproteg¡do,para
o¡"pi""i út á"tu"tros pei¡groso" y se prestará fáoilidades para su recolección'

A,l¿28.-sERwCtoEsPEctALHosPtTALARto..Losdesechosorgánicoseinorgánicos
sáiálentrega¿os al servicio no-.ü" i".or"cción de res¡duos sólidos, en las frecuencias

establecidas. Los desechos-"itJlpñ"1át¡ót serán enhegados al servicio especial

diferenciado que la Direcc¡ón á" rr,rJü Ááu¡"nte determine I qu9 
9u9nfa "oLlt":-'-".ltlt:'

.áJrii¿j¿á, y aisposicion nn.at áspecfncas. Et Municipjo podrá brindar este sefv¡cio a

traiés de emiresas privadas contratadas o concesionarias'

El productor deberá cubrir "Ñ;ñ 
gue este servicio demande' de conformidad con el

reglamento resPectivo.
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DISPOSICóN FINAL DE RESIDUOS HOSPITALARIOS

AtL 29.- DE LOS srttos DE DtSPOStclÓN FINAL.- Los rlnicos sitios para recibir

desechos hospitalados peligrosos son los autorizados por la Dreccióñ de Medio Ambiente

Art 30.. DtsPosmÓN DE LOS RESTDUOS HOSPITALANOS.' Los desechos

pelígrosos hospitalarios deberán ser dispuestos adecuadamente, mediante . procesos de

incineración, esteril¡zación o en coldas de @nfinamiento.

sEccóNv
RESIDUOS DE ESCOTBROS, CHATARRA Y ANITALES IIUERTOS

ArL 31.- DE LA RECOLECC(ÓN DE ESCOnBROS.- La recolección de los eécombros

""¿ 
oá respon6ab¡lidad exclusiva de quien los gene.ren, e3 decir los constructores o

Ar"n* O"l Éroyecto de todo üpo de infraestruauá_civil. ta disposición final de este t¡po

Jé ,"ti¿ror'r"¿ determinada ior la Dirección de ftledio Amt¡iente en un sitio exclusivo y

áiferente del de la disposición de residuos domésticos o industriales'

En caso de que el constructor o dueño del proyec'to no cumpla con esta ordenanza' El

ñ"i;¡ú prü; Áa¡zar eldesalojo, para lo cual emitirá.un informe de los costos en que

¡ncunió para recoger estos residuos y el pago de una multa y la sanc¡ón reipeciiva que se

índica eir el instruc{ivo respectivo.

tgual tratamiento tendrán los propietarios de las ctratanas y animales muertos ubicados

en la vla.

s¡ se constataré por parte de funciona¡ios de cualquier dependencia d.el munictpio o por

denuncia de cualquiei buen ciudadano, la disposición de $qlaqa y animales-muenos.en

s¡üoJ diferentes a los determinados por la Dirección de Medio Ambiente ee proceoera a

;"¡ü:;;;;dñ;rJp"am qrá rerá énviado a la Comisarla para la sanción respec'tiva'

sEccóNu
DE LA UilPIEZA DE LAS V¡AS PÚBLrcAq, PAROUES, AREAS VERDES Y

RECREACÉN

Art 32- BARR,DO Y TRANSPORTE.- La límpieza y banido de los residuos sól¡dos en

las vlas priblicas, parqu$, áreas verdes serán efec{uados por el Mun¡cipio, ya sea por

gestión directa o Por t€rceros.

o
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La limpieza en calles o pasajes ubicados dentro de urbenizaciones, serán odigaciones
de sui propietarios, y efeduarán diariamente utitizando el personal y los medios

necesarios a su cargo.

Los residuos procedentes de hs operaciones de limpieza de que se tratan en esle

artlculo, se depositran en el lugar y con el horaño que se dispongan,- en recipierfes

colectivos o artefados adecuados perfecilamente cenados y resietentes hasta que sean

. recogidos por los operarios del servicio a los que conesponda esta misión'

. Independientemente de las sanciones que s€ impongaJr por el incumplimiento de eslas

oblig'aciones, la Municipalidad podrá ordánar la rcalización de estas tareas directamente o "

a trávés de quienes háb¡tan en los mismos y subsidiadamente por sus conespondientes

propietarios.

A¡t 33.- MANtpttLACtÓN DE LOS RESrDt os.- se prohlbe expresamente a loda

per6ona por la repercusión direc-ta en su salud, a6f como el eetado de su l¡mp¡eza de las

vlas prlblicas la rebusca o m¡nado de los residuos sólidos, domiciliarios o de

á"G¡fá.¡rüntos de toda fndole, quedando sujeta su contravención a la aplicacion de

sanciones

Art U.- OPERAC//ONES EXPRESANENTE PROH//B'DAS.- Se prohfbe cortar leña'

pten¿"r lumbre, lavar, anojar agua sucia, a lugares y vlas públicas, parques' áreas

verdes y de esParcim¡ento

"t
También queda prohibido el lavado de vehfculos en la vía prlblica, rfos', riachuelos,

anoyos aróyueloi y en general ctalquier operación que. pueda.ensuciar la vfa o recur6o

nfdrito natuá1, prodl¡cir polvo o perlurbar el estado de salubn:dad'

Queda prohibido el pegadó en postes, muros y a la vla priblica de cuahu¡er t¡po de

piop"ga'n¿", así comola pintadá de mu6,s sea cual fuere su fndole o naturaleza. La

lpncaáOn de sancionés por incumplimiento de estas prohibiciones se efec'tu¡_ra con todo

ribo¡ sin perjuicio de lai accionei legales que puedan ejercer los propielaricis de los

inmuebles o instalaciones que se afec{are.

Ar¿ 35.. Se prohfbe realizar manténimiento de vehfculos liv¡anos y pesados' motos y

bicictetas en esPacios Públicos.

ArL 36.- OARAS E t VilS pUeUCeS.- Las personas, entidades públicas,o privadas que

raali@n obras en ta vla púbtica como canalizaciones, reparación de servicios, tapados de

ll
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zanjas, plantac¡ones. 
_elc., 

deberán sujetarse 
"to._:_"plgo: señalados con el.oportunoperm¡so mun¡c¡pat' nr,ello alongle r"ii"r". áJes.pon¿¡entes por ocupación o:depositooe garantías deiando los maten¿es ne-ceüróJJily_.ryr og dicho espacios, s¡n pefjuiciode la observancia d€l1s.l:rmar ¿" 

""g";d1i r¡gentes,_ trasradando ros materiares nocor.npgdos como escombro, .r"n", gÁiá,'l?,'imalerialesseanÁ.p"i.¡a".írJ"l"lj,¡tí',1!l' etc' en vehículo adecuado sin que dicho

ArL J7.- T..NS,OR'E_,E nEmA, ESCOITAROS ,.OTROS ,,,ATERIALES._ Losvehículos que kansportan,!*a-."tü, üáfoit, 
::l.ir:.r, y.eso, carbón, rrormrson,vrura, ase¡rfo o cuarquier otro pródra" rrrüóiiü[ Je causar morestias pribricas, ,evarán

:l:ffi ó"fl :?Jff :,:lmn:,;nli"m#¿s:e;;;rí;;,ñ;'q,"*
visible, indicativo aelnomore ¿e r" "rp*Ji'ii,fi#,iljil:t 

un letrerb o cartel en tugar

AIL 35.- RES,,T,,S EN PAPELERAS O RECIPIENTES NUMCIPAIES.- QUCdAproh¡b¡do depositar lo, ,Tr!1p ¿;é"i,.""-;-oi*,r"r, contenedores o rec¡pjentesmunícipares situados en las calles pa,"iJü-er-#rlf,Io, * * natu¡areza.

Att s9.- pAReUE y JARD,iltES en UÍeS eUAUCIS_.;.t9s gmpgados de parques yjardines que tiene encomendada a óirürtioiíil!'nten¡m¡ento ¿e ros mismo! tíeiren raobtigación de deposihr en.reapunies-ó';;#ü'*. propios medios, ros residuosprocsderfes de ta poda C¡ to¡ iá.4ines ,id;; Jípr"..r, paques y vfas prÍbtícas, sininferir en modo a[üno de l* ,""t.¡o"J"-ü-ñ,iñ# ll*,"or.¿n.

tut $.- ESTACIONAITZEN_T9 ogynlcytos._ De 
"rygPo..o.n 

ta Jefatura de TÉnsito,se s€ñarará una rfnea cont¡nua 
" 

rs *tr ¿"J6Jru¡-flo-fi ¡ebasa¡te por ros vehrculos, a rin
5:r:.8i:'JXEXB,l?"..át;¡"iJ'r"tii"illlili,",onoeicor¿on.á!-,eituo,

#r,!l;;, fffi9#"-TyP9.w' A propuesta der Departamento de Medio
una¡na¿ecuááañrüi:,xrrr*r¿.,iJ:gH:Xl::,:rstrÍ,:1"fm,.li;:.[,":l,g
dispondrá en dfas dd"-I3qo1 y ,ffii.;i;;ñ,"s rcgtamentarias portátiles la
;#n:*ffpeciiva, en ¿onae ngde üáüiiiitJij'Év"¿" ,AsEo 

DE vr,rs,,er oia y

ArL lZ.OBucAqón oetoeuseapaesÁri".;f,r\g';ffi^"i?X¿::f ffi"':"'[i3iijff ?,g:cuídaÉn de mantener *ilggrylt".timpla-¿I Oár"...y aceites tas paradas fijas,
;",.#13'"|$: ;ff'fffi;'":T'f1o d" dii.,;i.f# trmpieza ra rearizarán por lus

i:É{"ffi #r"llH#"ffi ,.:"r3f 'Á1trffi iffi :tf a"tg#:*}l

l2
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sEcctóN wl
PROHIBI-CIÓN DE ARRoJAR EN LA vfA-PÚBLIcA GUALQUIER TIPO DE RESIOUOS

soltDo

Art 4:1.- PRoHrBlclÓN A Los ÍRANSEaTNIES.- Se prohfbe a los transeúntes arojar
en la vía pública, pargues, parlenes, áreas verdes y de recréación; cáscaras, papeles,
desperdioios, etc. Los transerinles depositarán los desperdicios en los techos ínstalados
para tat gbjeto, en los puntos de mayor afluencia de priblico determinados por parte de la
Dirección de luledio Ambiente. Loi traba¡adores de limpieza vacierán conünuamente
dichos reci¡ientes.

Arf- .U.- PUESTOS DE y/ENTAS FIJAS O ATBUIANTES, ETC. UNP'E;A
DES,'?OS Los propíetarios o responsables de puestos o establec¡m¡entos
de ventras en l[i ylas púbticas esÉn obligados a conservar los.espacios en la que realizan
sus ac{Mdados y: sus proximidades en perfec{o estado de aeeo durante la venta de sus
productos y pi que una vez ñnalizada sus labores los sitios gueden limpios.
Deberán dis$on{de un recipiente adecuado pana él deposito de los desperdicios.

Las p€rsonas a.
para ocupación

concesiones aniendos o autorización munic¡pal,
priblicas quedan obligadas a depositar sus residuos

en un recipiente,
estos residuos.

de limpieza priblica, la recolección de

'" Att4s.-vERnDosEN
ediñcados deberán tener necesariamsnte un en todo su per¡melro de Por lo

kiones establecftlaa Para losmenos dos metos de altura deberán reunir
del Municipio. Dichos solares
responsabil¡dad que riecae en

ceramíentos de obras según la Dirección de Obras
permanecerán limpios de escombroE y materiales
el propietario del solar.

lndepend¡entemente de las sanc¡ones que se
limpieza; la Dirección de Medio Ambiente

la falta de cerram¡ento o

conespondíentes sEan realizadas a costa de los.
ar que las oPeraciones
6e les exigirá adicional e

ineludiblomonte la realización peri5dica de operac¡ones

El vertido de residuos y escombro en dichos solares, será considerado como

contravención y sancionado enérgicamente

Aft 16.- PROHIB1CIONES DE CRIADEROS DE AilmALES.- Se prohibe el criadero de

animales como: (ovinos, bovinos, porcinos, equinos y Granjas Avícolas) y otros gue

NO AWORIZADOS.- Los solares no

t3
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CAPITULO tII

sEccróN I

TASAS YHORARIOS.

Municipat, tramitada v"pro¡áJ"p'orJiLñilU;d;:a*va oe, ,.ca'e o Ar

Att. q. HECHO GENERADOR._ Constítuye la prestación del seMcio de

Bli,ill.,o" 
ta Municipatidad a favor de ñ; F;;;nas naturates y

#:1ff"'"",:'1X,,'iic;;j:t":ff:9:ntp .q.r perímetro urbano. sus propíetarios serán

lltly.g";q,i"óláli"i,;:';:ffi .1#],5,',:ñ?1""Hfrff i3:ffi ::::.¿ii*i;::¿*liiarre (malos olores) y agua.

'I

Art' 17" DE LA rAsA'- De conformidad con ro que dispone er Art- 568 crer códigoorgánico de organización renrtor¡al, nuton"ñil "v 
br-."!"rn,rización, ras tasas serán

ffiÍ:f,i:?.1*111! "jggl.:"s, cuya inicüü '"r-ii"rlt¡u" det Arcardé o Arcardesa

público
del

USMO.- Son sujetos pasivos de la
aturales, jurfdicas y

¡.cnTEGOniA l.- Son considerados en
tales como guarderías, escuelas,
bomberos, notaría, fiscalfa.
otros.

,.-CATEGORíA 2._ Son consider
locales comerc¡ales, predios no

sujetos pasivos de esta tasa.

privadas

y Viceprefectura de ta provinüa de Í'ichiilña-t

citgg-o-r|a las viviendas gue no cuenten con
.. /, y'rylc¡lprlr uO ¡urie¡,{j ri 

- 
1't¡'[rc,n." r

Att49.- EncrBtLtDAD.- Los
mensualmente.

-"------
Att.50.- DE LOS SUJETOS y cATEGOAÍes:

ACT|VO.- El ente acreedor
Quíto.

de la tasa de

i 3'oo

f, 2,@

\"-

¿,so

.-GATEGoRíA 3._ Son en 
.. 
ésla categorla legumbrerías, fruterfas,

uA I EerJKtA 3.- Son considddi en 
__ 
ésta calegorla legumbre

l.j:1T:.t"^":-::T?9"'"1:,,h,o,r."r.ár,".,'¿i..áil"i]'iouo"r"r,.."",,vq¡sJ, ^qravñrs, qtscorecas, Durcfeles, casas de cita, hoteles

lfllll?.,,11¡jl.1lT;-.13,t|1*, de notos, *".áni"i.-'artomotrices, microempresasagro¡ndustriales, carpinterías. mrcroempresas

fcATEGoRiA 4.- son considerados en ésta categoría negoc¡os o comerc¡os tares comotiendas' ricorerras, papererías, armacenes de erectrodomésticos, armacenes de ropa,teneterías o armacenes de 
. 
materiares o" coniirr".ion, armacenes agropecuarios,ínst¡tuciones financíeras, hostales y resiaenciaes üñaias.

\-'/ -':
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CATEGORIA-5.- Son considerados en ésta categorfa toda Íábnca o empresa de tipo
industrial. R rr, o.'

. ,tv
CATEGORIA l- Son considerados en ésta categoría hoteles rurales, hosterías, hostales
rurales, moteles y similares que brinden servicio de alojam¡ento.

Arl 51.- BASE IMPONIBLE Y TARIFAS.- La base imponible para la determ¡nación de la
tasa, por el servicio de recolección está determinada de acuerdo a los estudios que para
el efecto se realicen, siendo las siguientes:

TASA

A¡l 52.- Las viviendas que superen los 6 departamentos, locales o cuartos de aniendo
serán categorizadas para el pago de la tasa como categoría 6.

Att. 53.- DE LA RECAUDAC/]Ofl- El Municipio a través del catastro cobrará la tasa

conespondiente.

Art. 51.- El pago de la tasa será en un má¡imo de tres meses acumulados, caso contrar¡o

será suspendido el servicio de recolección de residuos orgánicos e inorgánicos.

Arl 55.- EXENCIONES.- Conforme a lo previsto en el pfim€r inciso del Art.35 del código

Orgánico Tributario y de acuerdo a las disposic¡ones contenldas en el COOTAD' no se

coñcede exención de esta tasa a favor de persona natural y jurídica alguna,

consecuentemente el Estado y las demás entidades del sector público que realicen el

hecho generador, también deberá satísfacer el tributo establecido en esta Ordenanza'

Aú 56.- NORMAS APUCABLES.- Sin perjuicio de las disposiciones establecidas en la

presente Ordenanza; son aplicables las disposiciones pert¡nentes de la Ley de Régimen

Municipal.

Att. 57. .-RECOLECCTÓN DE RESI¡DUOS SÓUDOS.- Se considerará de carácter general

y obl¡gatorio por parte de la Munícipalidad de Puerto Quito la prestación de los s¡guientes

servícios.

l-5
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Recolección de los residuos domiciliarios, hosp¡talar¡os e industriales no pel¡grosos

Restos de residuos sólidos y escombros procedentes de obras que aparezcan vert¡dos en
la via pública, y sean desconoc¡dos su orígen y procedencia; ¡ ó si bien conociendo a los
responsables estos se níeguen o resistian a retirarlos, siendo por supuesto de su cargo al
costo del servicio.

Arl58.- Ho&4.Rlo Y FREcuENclA.- La recolección de residuos sólidos se efectuará
horas y dfas que la Municipalidad determina. cada sector de la ciudad será informado
del horario y frecuencia de la realización del servicio, mediante campañas de difusión
mediante trfpt¡cos, cuñas radiales y televisivas o visitas puerta a puerta det equipo oe
educación ambiental del Municipio.

Todo cambio de horario y frecuencia se harán públicos con la anticipación suficiente.

Art. 59,' Los pred¡os ubicados en el área urbana y rural por donde pase el servicio de
recolección de desechos sótidos pagara la tarifa coriesponü¡ente, sin excepción de que la
vivienda este habitada o sin habitar.

Art 60'- AUTOR1DAD JUZGADORA.- Las infracciones a lo díspuesto en esta ordenanza
serán juzgadas por el comisaio Municipal de conformidad con la presente ordenanza;
previo informe de la Dirección de Gestión Ambiental, sancionándose según la falta.

El cobro de los valores por conceptos de multas se hará efectivo, inclusive por la via
coadiva.

Att. 61.- FALTAS COn fRA ¿OS AcEirfES MUNIC/IPALES.- Agresión verba! o fisica a
los agentes de policfa, empleados y funcionarios Municipales en serv¡c¡o, const¡tuye
infracción y será casligada con multa del 2oo/o de una Remuneración Mensual unificada.
independientemente de las acciones legales a que hubiere lugar.

Art. 62.' clRcuüsrAüclAs DE LA INFRACCtoN.-foda infracción a los mandatos de la
presente Ordenanza será sancionada, de acuerdo con la gravedad, cantidad, lugar y
circunstancias de la infracción-

Art.63.'coNTRoL.-El comisario Municipal, controlará el cumplimiento de este capftulo y
normas conexas; juzgará y sancionará a los infractores y, en general, tomará todas las
medidas para mejorar el aseo de la ciudad.

\

Art.&4.. CONTRAVENoIoNES DE PRIMERA QLASE Y sus sÁ'vc'o,vEs..
sancionados con la multa del 5% de una Remuneración Mensual Unificada.
cometan las siguientes contravenciones:
No manlener limp¡a la a@ra y calzada del frente de su domicilio, comercio, negocio,
¡nstitución; públ¡ca o privada
colocar los residuos sólidos en la vereda sin utilizar los recipientes ¡nd¡cados en esta
oÍdenat|za, debidamenle cenados.
No retirar el recip¡ente (o tacho de basura) ¡nmediatamente después de que la cuadrilla de
recolección haya pasado.

Serán
quienes

l6
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Transportar los residuos sólidos de cualquier tipo sin las protecciones que el vehículo
requ¡ere para ev¡tar el dename sobre la vfa públíca.
Anoja¿ sea al transitar a pie 9 desde vehfculos, cotillas de ciganíllos, cáscaras, goma de
mascar (chicles), papetes, plásticos y residuos en general, 

-siendo 
responsablá en el

segundo caso, el dueño del automotor y/o conductor.
Escupir, orinar o defecar en los espacios priblicos.
Transiüar en las calles, avenidas, pan¡ueé y demás.sit¡os con animales domésticos sin las
medidas necesarias para evilar gue éstos ánsuc¡en las mismas.. Anojar a la vÍa pública, a la red de alcantarillado, a las quebradas, áreas comunales y
demás espacios ptiblicos, los produc{os del barido de vivíendas, iocales comerciales,
establecimientos o vlae.

Ar¿ 65.. CONTRA]'FJNCIONES DE ilEGITNDA cI¡sE r sus SAJVCToIVES.. Serán
sancionados con la multa del 1s% de una Remuneración Mensual unificada guienes
@metan las siguientes ontravenciones:
Dispongan los residuos sólidos en los partenes, aven¡das, paques, esquinas o tenenos
baldíos, y no en el fiante de su aoera como conesponde.
Incinerar a cielo abierto cualquier tipo de |esiduos sblidos.
Quienes. no recojan los reskJuos produclo de las adividades construc-tivas en recipientes
edecuados y además mantengan el ftente de la ace¡a sin la limpieza requerida, al inalizar
las tareas d¡arias.
Anoiar a las alcantarillas todo tho d6 residuos sólidos.
t t¡lizar el espac¡o prtblico o vla priblica para analquier adividad comercial sin la respectiva
autorización ¡ñunicipal.
Sacar los residuos fuera de la frecuencia y horario de su recolección.
No disponér de un rec¡p¡snte adecuado con tapa dentro de los vehfculos de transporte
masuo.

ArT 66.. CONTRAIfjNCIONES DE TERaERA c¿AsE y sTA' SÁ/VGIoTVES.- Se¡án
reprimidos con la multa del 20 % de una Remunemc¡ón Mensual unificade cometan las
siguientes contravenciones :

Abandonar en el espac{o priblico o vla priblica animales muedos.
A¡rojar diredamente a la vfa ptiblica o a la red de atcantadllado, quebradas o rfos, aceiles,
lubrícantes, combust¡ble8, aditivos, lquidos y demás matedales tóxicos.
Mantene¡ en el frente de la acera, materiales de consfucción, escombrcs y residuos en
general desechos en general.
D*tru¡r papelaras o mob¡liario urbano instalado para la recohcción de resíduos sólidos.

Qu9m9r llantas, cualquier otro material o desecho en ta vfa pública y en los patios de las
üviendas.
Anojar escombros, meteriales de construcción, cf¡atara, básura y desechos en general
en la vla pública, quebradas y cauces de rlos.
Dejar sin el aseo conespondíente las vfas o espaiios públicos tras un evento o
espectáculo priblico, el mismo gue debe contar con el permiso de la Dirección de Medio
Ambiente.
lmpedir u obstaculizar la prestacíón de los servicios de aseo urbano en una o varias de
sus diferentes etapas (banido, recolección, transporte, transferencia y disposición final).
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DISPOSICIONES FINALES:

' Art.69.' DEROGAToRIA.- D_erogase expresamente todas ras ordenanzas y disposiciones
exístentes contrarias a esta Ofdenanza.

Quienes no cumplan con lo determinado en las comunicaciones para @rrar los criaderos
de animales en el perímetro urbano, luego de que han sido notificados poi escrito por er
Municipío.
Lavar y realizat camb¡os de aceile de los vehfculos sea cual fuere el tamaño en espacios
públicos.

AtL67.- AcctÓN puBucA.- se concede acción púbtica para que a.nlquier ciudadano
del la jurisdicción cantonal, pueda denunciar ante lá comisárfa Münicipat, ias ¡nrracciónes
a las que se refrere este capltulo.
La aplicación de las multas y sanciones, serán impu€stas a los contraventores por el

. comisario.Municipat y para su ejecución contaÉn cón la asistencia ¿" ¡" t "á p,ioli*,' sin peduicio de las acciones civ¡tes o penales que podrfan Oerivarse [riá;iol;;id "contravención de las normas establecidas en la presente sección.

ArL 88.' DE tas nuLTAs RE)AUDADAI y sn FoR rA DE coBRo.- Las muftas
cobradas a los contraveritores a través det Municipio, servirán para ra ge"tion 

"rbi;talde este Municipio.
cuando el contraventor sea dueño de un bien inmueble y no comparezca, la mufta oue
corresponda más los intereses se cobraÉ en la carta dellmpuesto predial,'po,,"¿iü"
los procedimientos habituales de la Dirección Financiera.
cuando el contraventor sea dueño de un eslablec¡miento comerc¡al o indusfial y no
cancele la multa conesponllrytE^.:" procederá a la clausura temporal ae su negóc¡o,
hasta qüe cumpra con sirs oüii¡iaqidleq y oe no hacerro se cancerará ia p.t*t" rrñ¡ápái.
sin perjuicio de lo antaior, lac müttás iñpuestas a los contraventores pódrán courarse forvfa coac{iva.

lÍ 70.: wGENctA.' La presente ordenanza entrará en vigencia, a partir de su sanción
PLp.t del.Ejecutivo der Gobiemo Autónomo oescentiel¡za¿ó Municipar ¿e pueño

Yrrrl9' s.tn pequ¡c¡o de su publicación en el Registro olicial. Las t¡arifas se recauderán
oesoe q mes calendario siguiente el de su ügencia.

-----:-.--É_Dada y firmada en la Sala de Gobierno
veintilrés dlas del mes de

S¡a.
ALCALDESA

TRÁTITE DE DIscUsóI{
TUNICIPAL

P-uerto Quito, 23 de d¡c¡embre de 2010. s¡ento como tar, que ra presente ordenama fuediscut¡da y aprobada por er ilustre concejo ael éoIümo Autónomo Descentrarizado

,'.
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ll1Tl,:'"* ll*:.9:lfgjas,sesiones gpli¡ari.as reatzadaset fi y 30 de asosto de2010, siendo el segundo debate del día jueves
23 de diciembre da20l0,

PROCESO DE SANCIÓN:

:,5S*:I15jLD1L cgB]ElNg_Auróiloro DEscEf{rRAuzADo ruNrcrpAl DE
Lltll9^9p:_luert9.Quit9, zs ¿e ¿'c¡e-múre ñ r01b:_ ññ;¡ti'áíillioi
1T.-TIT*1I en cumpJimiento a to dispuesto en inciso ouaño d et arilc;to-;2i;;i:
:,p::ir-;"--9'1'!'¡,;.ffi üffi lli;ifffi ff l,'tsK?itrffi f 'lHli#'"'ijgfl';

árw
GCPQ

Alcaldesa det -Gobiemo 
Autónomo

oFDENANZA QUE REcrA¡tENTA
soltDos eru gt cnruróNpuERTo

l!9¡!9fA DEL GoBTERNo luróNono DEscEr{rRALrzADo ilrulrcrpAl DEPUERfo Qufro.' puerto euito, za oe oicLmb;¿"i'zoro- De conformidad con tadisposición conrenida en er inciso q"i.tá 
-¿ái 

árt¡,iri" 3zz der chdigo orgánico deOqanización TenÍtorial, Autonomia y CiescentrafizaJón'ha¡iénrtose observado el trámitefegaf y estando de acuerdo con ra ionstitucion J" r"-ñó¡¡rice d€t Ecuador. sAüc:toVoh€RD_E_NA¡trzAeuEREGrArEnrnu-éeéléi¡'-t'Nr#ü-¿;Elr#ffi ffi ÉsottDos et el c¡rróN 1uElrg óúlro n¿L#.il¿rp-go la promutsación yqublicación, --dg .. acuerdo al arículo iz¿ ¿"i-'éÁi¿n" ománi¡¡r da ñntsniz,,¡iAn

señora
¡l de Puerto Quito, ta

LOS RESTDUOS

SECRET

Slt¡Clóti¡

psv.fr,ai,rr, r, lqs .. acueruo at arüculo 924 del Código Orgánico de OrganizaciónTenítorial,AutonomfayDescentralización. :..;-¡.-': _.-_

, S¡a. llarc¡za

CERT|F|CACtOfit.

ALCALDESA DEL

*,*:.1T:,:.39_1"-{.Stu* .de..201.0; etinfrascrito Secretario Generat(E) detConcejodel Gobiemo Autónomo Descentrarizado Muniffi á" p"ártJñriiHd; ¿*ia..#[i;

j
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Narciza Pánaga de Monar, Alcaldesa del
antecede en la fecha señalada. LO

y firmó la Ordenanza que

1.
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